
 

  
  

 

   

     
  

   
              

  

      
 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación Workspace Design Show  Londres del 27 de febrero 

de 2024 al 28 de febrero de 2024. 
 
 

     

    24 de noviembre de 2023 

 
     

 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE INDUSTRIALES Y EXPORTADORES DE MUEBLE DE ESPAÑA (ANIEME) 

organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones en el marco del Plan Sectorial 2024 la 

participación en la Feria_Asociación para las empresas legalmente constituidas en España. Workspace 

Design Show  tendrá lugar en Londres (Reino Unido) del 27 de febrero de 2024 al 28 de febrero de 2024. 

 

 

 

 
 

    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 
Esta actividad forma parte de las acciones que ANIEME ha incluido en su Plan Sectorial que coordina 

anualmente en colaboración con ICEX España Exportación e Inversiones. Las razones por las que esta feria 

se incluye en el Plan Sectorial son las siguientes:  

 

 

* Workspace: se trata de un concepto en evolución con fuertes crecimientos en la demanda en los últimos 

años. Se están dando cambios muy importantes por parte de la oferta y ello ha propiciado nuevos puntos de 

encuentro y de presentación de novedades.  

 

* Londres: se trata de una de las ciudades con mayor índice de despachos de interiorismo para todo tipo de 

instalaciones. Además desde estos se prescriben proyectos para otros países del mundo.  

 

En su tercera edición, tras dos eventos anteriores con importante presencia española, volverá a tener lugar 

en el Business Design Center de Londres con marcas de renombre del panorama de las instalaciones, 

oficinas, equipamientos, etc... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 
2. AYUDA ICEX     

 
     

 
La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 50.000,00 euros. 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 23 de 

noviembre de 2023. El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación 

será de hasta un 40% . 

 

 

 



 

  
  

 

   

     
  

   
              

  

      
 

 

 

 

* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Plan Sectorial 2024) 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio 495 libras/ m2 shell scheme (alquiler y stand preequipado) 

 

Otros gastos relacionados con la organización 

de la actividad 
395 libras/ empresa tasa PR y badge scanner 

 
    

 
    

 
    

 
    

 
    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN NACIONAL DE INDUSTRIALES Y 

EXPORTADORES DE MUEBLE DE ESPAÑA (ANIEME) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada 

empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 

actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde 

queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

      
 

     

      
 

     

 
     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a ANIEME mediante el envío – ver adjunto- del : 

 

Formulario de inscripción y Protección de Datos que se remite a la dirección: irey@anieme.com. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 24 de noviembre de 2023 y finalizará el 26 de enero de 2024. No 

se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 



 

  
  

 

   

     
  

   
              

  

      
 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

 Riguroso orden de recepción de solicitudes 
 

 

 

 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Adelaida Sanchis-Bayarri Bernal 

- Tfno.: 913 496 258  

- Email: Adelaida.Sanchis@icex.es 

 

 

Por parte de ANIEME: 

 

- Inmaculada Rey Gassó 

- Tfno.: 619269461 

- Email: irey@anieme.com  

 

 

 



 

  
  

 

   

     
  

   
              

  

      
 

 



 

  
  

 

   

     
  

   
              

  

      
 

 



 

  
  

 

   

     
  

   
              

  

      
 

 



 

  
  

 

   

     
  

   
              

  

      
 

 

 


